
21 junio 1967 B. O. del E.-' Núm. 147 

Investigaciones y ~xperienclRS, Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro 
oficial de Investigación, o ". Catedrátioo de Centro oficial 
de Enseñanza Media. El cita período de prácticas se contará 
desde que se adquiere. el derecho al título ;.. Ingeniero o Li
cenciado, de tal forma ql' éste se pueda obtener sin más trá
mite que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto. 
se hará constar en la instancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, 
mediante certificación de los tectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que radiquen en el extranjero, la certifi
cación deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del 
~ntro. 

6.- Expirado el ,llazo de presentaclOn de instanci8.S, por esa 
Dirección General se publicará e el «Boletín Oficíal del Es
tadO» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la rela
ción ~ hará constar el grupo en que hayan sido i _cluídos &.que-
110s que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(.¡,rticulo 121 de la I ,ey de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, oontados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resu'eltas las reclarr • ...ciones que se presentaren, se 
publicarán en el ({Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hu')ieren producido en la lista de 
admitidos y excluídos. 

Contra la anterior reco!ución, lo;> interesados podrán Inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plaro de 
quince días hábiles. 

IV.-TRIBUNAL 

7.~ El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y qm estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglament ~ de Oposiciones para Ingresv 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. ~ONaENZO DE ~~s EXÁMENES 

8.a Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo menos con 
quince dias hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar su presentación los opositores y la cele
bl'ación del sorteo, si a ello hubiere lugar. para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejerciciOS. 

VL-PROGRAMAS y EJERCICIOS 

9.& En el momento de la presentación al Trbiunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profeSionales y de investigación. 
en su caso, y una Memoria., por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la .cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dlm alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cues
tionario del tercer ejerciCio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger lOs últimos adelantos de la ciencia y de la. técnica en las 
materias propia,s de la cátedra. El número de temas no será 
inferior a 10 ni superior a 25. 

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la. publicación de la convocatoria al comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de " .s pruebas se ob
servara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los 
opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mlsmo día de 
la infracción o dentro del siguiente hábil. 

n. Los ejerciCiOs serán los siguientes : 

El primer ejercicio consistirá en la. exposición oral por el 
opositor, en el plaro máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndOse la.s normas conte
nidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará oomienw el primer día b'iliil a la terminación del pJe..
zo de diez días hábiles, conta,ndo desde el siguiente, inclusive, a 
la. presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante una 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga, durante 
el ple.zo máximo de tres horas. 

El tercer ejerciCio consistirá en la e~posición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegira el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para tú
dos los opositores del cuesticnario entregado por el Tribunal. 
Este ejerciCio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejerCiCio será de carácter práctico y el Tribuna.l 
regulará su desarrollo seITún la naturaleza. de la disciplina, pu
diendo incluso fraccionarlo Ili lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y C'Uarto 
se leerán pÚblicamente al terminar cada uno de ellos. 

VlI.-CALIFlCACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

12. Al termina.r cada ejerCiCio , 1 Tribunal calificará y pUbli
cará La lista de los opositores aprobadoo. Finalizada la oposi
ción, el Tribunal formulará propuesta y hará pÚblica y elevará 
al Ministerio para su a.probelC1ón. 

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autmizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia. o por perrona. a.utorlza.da, 
el Tribunal acordará para cuá, ha de ser propue!to. apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII.-PRESENTACIÓN DE DocUMENTOS 

14. El oposItor que sea propuesto por el Tribunal presen
tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuest de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la presente convocatoria. 

QUienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentacion no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas toda¡; sus actua iones, sin perjui
cio de la respohsa,bllidad en que hubieran podida incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere la. norma 4.& de esta 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quien~s, habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieron cabida en el número de plazas con
vocadas, a consecuencia _e la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los reqUisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompafiará declaración jurada de 
los cargos o empleos que ostente y la certificación que deter
mina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletln Oficial del 
Estado» del 17 de junio). 

Los aspirantes aprobauJs que tengan la condición de fun
ci<-,¡arios públicos estarán exe .. tos de justificar documentalmen
te la~ condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, Z2 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 22 de mayo de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la proviSión de las 
plazas de Profesores adjuntos que se indican de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de La 
Laguna. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
La Laguna 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concursCH>pOBición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las pJazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la
Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo 
ajusta4'se el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13 ) Y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 3'1 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estad(}» de 21 de junio). 

l. QuímIca inorgánica. 
2. Química general 
3 Matemáticas generales 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio académico compJeto o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse-
cueneia de resolver este concursCH>posición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 
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Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quie'ren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafiOJ. 
bl Tener cumplIdos veintiún años de edad. 
cl No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectG-conta
giosa que le inhab1lite para el ejercicio del cargo 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqU1sitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la 
Ley articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad dlOcesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos 

h) Los aspirantes femeninos, ha.ber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo 

í) Abonar en la Tesorerla de la UniverSidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante 
giro postal q1le prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la p1lblica
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidars, 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Univ,ersidad y en el plazo de treinta días. contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guard,e a V. l. muchos años. 
Madrid 22 d;e mayo de 1967.-P. D .. José Hernández Díaz. 

Ilmo Sr. Dil',ector general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se con
voca al turno de oposición la cátedra de «Derecho 
administrativo» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago. 

Hmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho administrativo» 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provi"ión en propiedad al turno de oposiCión. 

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 26 de juniQ de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1961, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1%2, 
14 de enero de 1965 y Orden de ro de septiembre de 1957. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

A nuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha por 
la que se anuncia para su provisión en propied'ad, al turno de 
opOSición, la cátedra de «Derecho administrativo» de la. Facul
tad de Derecho de la Universidad de Santiago, 

Esta Dirección General hace pÚblicas las normas que han 
de regir en la citada oposición, y que son las siguientes: 

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes: 

A) Ser español. 
B) Haber cumplido veintiún años de edad. 
Cl No haber sido separado, mediante espediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración local ni 
hallarse inhabilitado pa¡ra el ejercicio de funciones públicas. 

D) Haber aprobado los eJercIClos Y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Esouela Técnica Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de '8nseüanz&., Técnicas de 2ú '0 julio de 19S'7 
y en la de 2 de marw de 1963. 

E) Haber realizado un trabajo clentífico expresamente es
crito para esta oposición. 

F) ConCUl'!'ir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

a) Haber desempeüado función docente o investigadora efec
tiva, durante dos años como rr:ínimo, en cualquiera de las ins
tituciones que se expresan a continuación: 

a') Universluades del Estado, lnstitutos de Investigación o 
profeSionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación ex
pedida por los Rectorados correspondientes o la secretaría ~
neral . del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. res
pectivamente 

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos. 

c') Centro de IDstudlOS Universitarios, que se acreditara con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se hara constar, además, la condición de miembro o colabo
rador del interesado. 

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo. en la que constará además la condición 
de becario del mismo. 

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición de colaborador o inves
tigador del interesado. 

[,') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convelüo con la Santa Sede de 5 de abril de :962. que 
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente. 

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará con cer
tificación del Director de la misma. 

b) Ser Catedráltico de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media. 

c) Haber aprobado con 1lno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber es
tado pensionado por la Junta de Ampliación ) Estudios. siem
pre que cualquiera 1e estas tres circunstancias hayan conc¡¡
rrido en los aspirantes Con anterioridad eo. 31 de julio de i.94íIJ. 

d) Haber desempeñado función docente efectiva. en centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de ca
rácter oficial, siempre que se haya realizado durante un curso 
completo por lo menos; completando con él, cuando no haya 
durado dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros, debidamente legalizada, 
o en su caso por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justificará el carácter oficial de los Centros. 

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra dispoSiCión legal vigente 
que así lo declare. 

G) La establecida con el número cuarto del apartado d) del 
artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria. 

1:) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es
tar exentos del Servicio Social. 

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigi
rán su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria, dentro del plaw de treinta días hábiles, a partir de 

, publicación de la presente Resolución, haciendo constar ex
presa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas que se especifican anteriormente, debiendo 
relacionar todas las que les afecten y que se referirán a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancias. 

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el jura"'1ento a. que se refiere el apartado c) 
del articulo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprObada por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

La presentación de instancias deberá hacerse en este ~ 
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en C1lyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ce
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
Centros a que se refiere dicho artículo. 


